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~ttJ. /:'. Créase la Comisión Bicameral de armonización de la legislación pr~víncial con 
el Código Civll y Comercial de la Nación. 1 

ARTICULO 2º. Dicha Comisión estará integrada por siete (7) Senadores y siete (7) 
Óiputados, y será presidida honorariamente por los presidentes del Senado y la Cámara de 
Diputados. , . .. ¡ 

1 . 

ARTICULO 3º. La Comisión deberá analizar las modificaciones que corresponda realizar 9n 
la legislación provincial a fin de armonizarla con el nuevo Código Civil y Comercial de ¡a 
Nación. A tales efectos deberá emitir un dictamen identificando la legislaclón que corrsidefa 
debe ser adecuada, pudiendo proponer a la Legislatura las modificaciones que con "de e 
necesarias. 1 

' 

A°RT!CULO 4?. La Comisión Bicameral tendrá un plazo de (1) ario para cumplí 

ARTICULO 5º. Comunlquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura d 
Buenos Aires, en Ja ciudad de La Plata, a los veintiseis dias e 
de dos il quince. 

e UAN GABRIEL MARIOTTO 
Presidente 

M L EDUARDO ISA51 
Secretarlo Leglslatlvo 

Honorable Cámara de Diputadas 
de la provincia de Buenos Aires 

E/262114-15 . 
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Honorable Senado de la 
"Províncla de Buenos Aires 
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LA PLATA, 1 5 OCT. 2015 

C6mplase1 comuníquese, pul>líquese,. oése-al Registro y Boletín 
Oficial y archivase.-
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. ~IS.DSVALDO SCIOU 
Gobernador de la 

ProVinda de BuenosAJres 

. :.._ 

ES FOTOCOPIA FIEL 
DEL ORIGINAL 

NORMA G. ORONA 
Jefe de Depait2mento Leye~ y Ccnverios 

SECRETARIA LEGAL Y 
TÉCNICA 

· · Provincia de Buenos Aires 
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